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MEMORANDO ADUANAS.GNGTH-942-2025

PARA: ABG. MAICOL ALEJANDRO CERRATO

Jefe de D rtamento de Tr

DE: ABG.

Gerente e

FECHA: 06 de mayo 2025

ASUNTO: Respuesta a MEMORANDO ADUANA9DTA-7z7 -2025

Eñ respuesta a lo sol¡c¡tado en MEMORANDO-ADUANAS-DTA-127-2025 por el

Departamento de Transparencia y Anticorrupción, para el lnst¡tuto de Acceso a la

lnformación Pública (lAlP), se adjunta información de lás c¡rculares em¡tidas durante el

mes de abril 2025, por la Gerencia Nac¡onál de Gest¡ón Talento Humano.

Asunto d€ lá C¡rcular Dlrtid¿¿ Oberva.ión

10 GNGTH 23/04/2O2s

Ampl¡acióñ de pla¿o a

qu¡enes á130 deabrilse
hayan autoeñrolado para

actuali¡ar la Oecláración
Jurada de intresos en

rrabajadores las)de

09 GNGfH o7lul2o2s
Feriadó'Semana Sañta

2025"

Empleados (as)de la

08 GNGIH 04lo4/202s
Oeclaración I urada de
Eienes 2025

NinBuña

As¡misr¡o, se adjuntan notas aclarator¡as en referenc¡a al "Organigrarña" y "Manualde
Puestos"

S¡n otro pan¡cul¿r

@oduono.honduros Jl ) @ www.oauonotsodhn

E info@oduoros.gob.hn

C6te civi.o Cub€rñám.nt.l, Torr. l, Pie !, 13, 14 , 15, €ou¡ev¿.d
luan Fáblo ll, f€guc¡g.lrE, M.Dr-Hondura.,C.A-

HONOURAS
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DlsPostctoilEs aDMtf{tstRATtvAs
CIRCUI.AR AOUAÍ{AS.GNGTH.IG2O25

PARA: FUNCloxARlOs lA5), S€RvtDOREs (ASl y
ADMINISTRACION ADUANERA DT

DE A8G

Gerente Nac

ASUNTO: AMPLIACIÓN OE PI.AJ¿O A QUIENES AT30 DE AARII SE YAN AUTOTNROLAOO
PARA ACIUAIIZAR LA DE

FECHAT 25 de ¿bril 2025.

A todos ¡os Funcionar¡os (a5), SeNidores (¿s) y Trabajadores (as) de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, se les recuerda que deben presentar oeclarac¡ón Juráda de Bienes ante el fr¡bunal

Superior de Cuentas (TSC) par¿ el período 2025, según lo compreñdido en los Artículos 56, 57, 59,

60, 61, 66, 98 y 99 en la ley Or8ánica del Tr¡bunal Superior de Cuentas y 59, 61, 62 y 63 de su

Re8lamento, en v¡nud de lo anter¡or deberán pres€ntar la respectiva ACTUALIZACIÓf{ a UAL OE

tA oEctARAoó JURADA DE tf{GREsot acftvos Y PAslvos, por devengar uñ salerio iSual o

mayor a CUARENTA MIL IEMPIRAS (1.¡l{r,{r0o.0o} o que aún íñ deven8ar d¡cha cantidad, mañejen

o custod¡en, adm¡nistren o tengan a suscargo b¡enes o fondos del Estado-

As¡ m¡smo, se hece saber quer El Pleno de Magistrados del Tribun¿l Superior de Cuentas {TSC),

determiñó conceder un¿ ampliác¡óñde 60 dias c¿le¡dar¡o, a qu¡eñei, al30 de abrildel2025, ¡¡y¡O
reeli¿ado elorccasodc auto añrc1¡miento !eae la declarea¡óñ ¡uÉda en ¡ínea: elcúalpueden tener

acceio d¡rectamente derde la pagina web del Tribunal Superior de Cuentas o d¡rectamente eñ

siguiente l¡nk: Enl¡Ge de Auto Enrolemiento: https//www.tac.8ob.hn8O3S/PreRet¡srosDrl.¡spr.;

Enlace de Segu¡ñieíto de Creac¡ón de lJsua.¡o: https://www.tsc.tob.hñi8035/S€tu¡m¡enlo.aspx

En consecuencia, la ampliación conced¡d¿ veñce el 30 d€ ¡¡nio dal ¡ño 2025, en cons¡deración del

proceso de trans¡c¡ón alsistema de declarec¡ó n iu rad¿ en línea.

El fribunal Su perior de Cuentas comun¡ca que du€nte elp€riodo comprendido entre 01de mayo Y

él ro dejuñ¡ode|2025, els¡stema para auto enrolamiento, perm¿necerá desact¡vado.

Los servidores públ¡cos que presentaron la Declaración lurada de lngresos, Act¡vos y P¿s¡vos, en

modal¡dad presencia I pod rá n ¡n¡ci¿r el proceso de ¿uto e ñrola m iento a pa rtir del ñ¡rtca 01 de jul¡o

del año 2025, lecha en que se habil¡tará ñuevemente el s¡stema electrónico, y así tener op<rón a

la presentación de la Declarac¡ón lurada de m¿nera d¡Eitalen elaño 2026.

Haciendo la advertenc¡a de que la omisión de dicha obligaaióñ dará lu8¿r a la imposición de un¿

multa equivalente a CINCO MIL LCMPInAS (|.5,OOO.OO) oSusPEt{slÓN OEl, (¡RGO de acuerdo con

mr@
d6.cnrofh.dr.gl'úd. c¿drE ciüó 6ut¡ñ.m.ñ.¡1, TdE r, p¡F ¡, r!.14 v 15, sourcv¡rd

Ju¿ñ p.b¡o ll. T.ck¡9.|p.. M.D.c..Hoñdut.¡,c.,A.
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Sin otro part¡cular,

CIRCUI.AR ADUANA56NGIH-1G2O25

lo 6t.bl.c¡do eñ la Ley O[án¡ca delTribunal Suprriorde Cu.ñtai y ru ReSl.mento y Rég¡ñ.n de

l. C¡.rere de la Adm¡nistr¡G¡ón Adu¡nera de Honduras. lEual sañción se impondrá a aquellos

obliSados que no heyan cumplido con au deber de presentar la Decl¡rac¡ón Jureda de Bienes por

ingreso alcargo por primer¿ vez o cesación en su caco,los cuales t¡enen 30 dlas hábiles a part¡rde

su fecha de ingreso o cese delcar8o; a5icomo anuali¿arsu respect¡va Declaración Jurada de ln8resos

Activos y Pesivos durante p€riodos anter¡ores-

€n consecuenc¡a los Func¡on¿r¡os, Seav¡dores y fr¿b¿jadores de Retíñeñes Esp€ciales ¿ nivel

Necional entregarán las Declar¡c¡onei Juradas de B¡enes em¡t¡des por el fr¡buñal Super¡or de

Cuentas, a travé5 de los Admin¡stradores de Aduanas o los enlaces de la Gereñcia N¡c¡on¿l de

Gest¡ón Talento Humano y estos reñ¡t¡rlos a esta Gerenciaj los Func¡onarios (as) Servidores (as) y

Trábajedores {es) as¡tnadosen elCentro Cív¡co Gubername¡taly person¿lde Regímener Erpec¡ales

zona centGl, abocarsea la Gercñc¡e Nac¡on¡lGettión de falento Humano con elAbS..losé Frenc¡sao

Cru¡ Varg¿s, de la Seccióñ de Concil¡ac¡ones Laborales o envia a escanead¿ ¿ través del correo

lnstitucional iEl!lQ&l!!!!lfqLb!.

Grod@noshqdú.os

HONDUTAS

\:r

o M.o.luoños.gott.h^

Por lo antes expuesto dicha inlormec¡ón deberá ser rcrñ¡t¡da a más teÍd.r el 0S dejulio 2025, a la

Gereñciá Nac¡onalde Gestión falento Humano.

-

rlY
.b .ó16rt .r rt¡ñ¡ d. c€ñr@ c'vico cub.máñ.ñráL To.ré 1P¡$J. ¡3, ¡4 y 15, go!leváfd

Ju¡ñ r,.bro rr. T.9uci9.rr.. M,o.cl.Hondur4c.a.
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DISPOSICION ADMINISTRATIVA
CIRCULAR ADUANAS-GNGTH-09-2025

PARA: FUNCIONARIOS (AS}, SERVIDORES (AS) Y EMPLEADOS (AS) DE
LA ADMINISTRACIONADUANE

cional

DE: ABG.
Gerente Na de Gestión a

ASUNTO: Fer¡ado "Semana Santa 2025"

FECHA: lunes 07 de abr¡l 2025.

A todas y todos los Funcionar¡os (as), Serv¡dores (as) y Empleados (as) de la
Admin¡stración Aduanera de Honduras, se les ¡nforma que basándonos en el
comun¡cado oficial em¡t¡do el 31 de mazo del 2025 por la Secretaria de
Gobernac¡ón, Justicia y Descentral¡zac¡ón, con relación a la Semana Santa
comprendida del 14 al l8 de abr¡l del 2025, se determ¡naron los sigu¡entes horarios
de atenc¡ón:

1. El personal asignado en el Centro Civico Gubernamental (CCG), Arch¡vo
Central Tegucigalpa y Oflcina Regional San Pedro Sula, gozarán de fer¡ado
nacional el 14 de abr¡l en conmemoración del dia de las Américas; asim¡smo,
los días 15 y 16 de abr¡lse concede asueto a cuenla de vacac¡ones y como
parle de fer¡ado nac¡onaljueves y v¡ernes santo; rctornando a sus labores el
lunes 21 de abrildel2024.

3. Los roles de trabajo deberán ser rem¡tidos a esta Gerenc¡a a través del correo
e¡ectrón¡co de Melv¡n Pérez mrperez@aduanas.oob.hn con copia Haldo
Romero hromenro@aduanas.qob.hn y Kleyl¡n Valladares,
klrod riouez@adua nas.aob.h n, a más tardar el viernes 1'1 de abril del 2025
antes de las 12:00 del mediodia.

:ao d u o na.honlt o Kt r fl t! @ www.oauonoseoo.rrnra c¡.¡ñr. lnlo.m..¡ón .. de u¡o .¡c[nvo. ,.*rv.co y c.nñd.nri¿l 9r¿
L Adñi¡t.tr¡c¡ón Ad!a¡.,. d. aoñdu'át. ¡ prohib. y r.rc¡od 5u .rivurg'-
.lt¡.onrorm. ¿lRasimnd.r. c¿r.r. dE krr F!n.ioñ.,io5 y s.ryiaó,6 d.

* r:t'

cénrro crv¡@ G ub..ñ.m.rit.l, Tor. I, Pbo 3. ¡!, 14 y ¡5, Eoulév.rd
Jqañ p.bb n, Lgu.ig¡|F., M.Oc.tlo.rdur* c.A.

A Nivel

2. Las Secc¡ones de Arancelar¡a y Valorac¡ón Aduanera. Línea de Denunc¡as,
Centro de Control y Mon¡loreo Laborator¡o Aduanero Tegucigalpa y

Laboratorio Aduanero Puerto Cortés deberán establecer roles de lrabaio.
según carga de trabajo.
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4. Las y los Gerentes Nac¡onales, jeres de Departamento y Secc¡ón serán
responsables de atender y resolver consultas y emergencias que se
presente.

5. Los/las empleados (as) que laboran en Zonas L¡bres y D€pósitos ds Aduanas
trabajarán conforme al horar¡o que determine la empresa a la cual estén
as¡gnados.

6. Con la final¡dad de garantizar la operativ¡dad del servic¡o aduanero, las
Aduanas Terestres de Frontora, Puestos Fronterizos l.tegrados, Paso
Fronterizo y Guardaturas Aéreas, laborarán en horar¡o normal.

. Aduana Las Manos

. Aduana Fratemidad

. Aduana El Guasau¡e

. Aduana Mocalempa

. Aduana La Concord¡a

. Aduana El Poy

. Puesio Fronlerizo lntegrado Agua Caliente

. Puesto Fronterizo lntegrado El Florido

. Pueslo Fronter¡zo lntegrado de Cor¡nto.

. Puesto Fronleizo lntegrado ElAmat¡llo

. Paso Fronlerizo de Trojes

. Guardatura Toncontin

. Guardatura Ramón Villeda Morales

. Guardatura Golosón (La Ce¡ba)

. Guardatura Juan ManuelGálvez (Roatán)

. Guardatura Palmerola

8. Las Aduanas Mar¡timas a nivel nac¡onal
. Aduana El Henecán y Amapala
. Aduana Roatán
. Aduana Puerto Castilla (Truj¡llo)
. Aduana Puerto Lempira
. Aduana Puerto Corlés

do.'uo.r.hondú i' Jl | @ m.oauonoreoo.rra.. srár.lñlo.'rwti...r d. u
¡ 

^dmL¡l¿.ioñ 
ad@rcÉ d. rondqrá¡., prorft. y enci{ rv &vrg¡-.rr¡ ¿onroh. d ñ.i¡ñ d. r

r. 
^dñ¡ñ6tn.ló. 

&u.ñ.f. d. H..d!¿t
lA iñró.1 o.1t)o¡tos.s.., :.

7. Las Aduanas ¡nternas laborarán de acuerdo con el horario eslableckio por
los depós¡tos baio su jurisd¡cción:

. Aduana La Mesa

. Aduana Toncontín

\

c¡ñtro C¡v¡.o 6ub..n¡m.ñtá1, lorr. l, Phó r. t3'¡4 y15, aollewrd
luañ p.blo lr, Lgucrg¡lpa, M.OC"tlondu..r, c.A.



--ADUAI\I,TS
HONOUEAs

. Aduana Tela

. Aduana La Ce¡ba

Laborarán de acuerdo con el horario establec¡do por la Empresa Nac¡onal
Portuaria (ENP); salvo aquellas que tienen establec¡dos depósilos aduaneros
bajo concesión que se encuentren en su jur¡sdicc¡ón: Depós¡to Temporal
Operadora Portuaria Centroamer¡cana, Depósitos Temporales Orgán¡cos e
lnorgánicos y Depósitos de Combustible y demás depós¡tos de jur¡sd¡cc¡ón,

laborarán conforme a los horar¡os que estos d¡spongan.

Sin otro particular,

7

s.oduoñ,t .hon<turo. flf @ *."auo.oseoo.i'n1. p..6t lñrdmaó. .. d. !e .(lu¡¡ro. ,.ffido y cdr¡dG¡ár ,.r¡
¡. &¡ir¡d¡tr..ión 

^d!..n. 
d. Hondc..r, x Bohib. , erc¡..f, !u d¡vulg..

.b. .onrorñ. .r RaC¡mn d. l. C¿r.r. ¿r i6 Fun.ioÉr¡o' y !.rvidor.. d.
r. 

^dñi...k 
Aó. ¡du...r. d. a6dur¡r'

lA ioró,.i .dloros.q.1 t

centro cfvlco oubernañom¿1, Tore l, P¡.o J. ¡!,¡4 y¡5, BouleErd
Jú¿. P¿blo l¡, fegu.'g.lp¡. M.O,C,Hondu..5. C.A.
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DISPOSICIOXES ADMINISTRANVAS

CIRCUI.AR AOUANAS-GNGTH.08-2025

PARA: FUNCIONARIOS (as), sERvrDoRrs LA

AAG. M

Gerente Na lde Tale

ASU TO: RECOROATORIO DEACTUAUZAOóN ANUAL OEBIENES 2025

A todos lor Fuñc¡onaraos (as),serv¡dores (as)y frabajadores (aslde ¡a Administración Aduanera de

Honduras, se les recuerda que deben presentar Declar¿c¡ón jurada de Bienes ante el Tr¡bunal

Superior de Cuentas (TSC) pára el período 2025, 5egún lo comprend¡do en los Anícu¡os 56, 57, 59,

60, 61, 66. 98 y 99 en la Ley or8ánica del fribunal Super¡or de Cuentas y 59, 61, 62 y 53 de su

Reglarñento, en virtud de lo anterior deberán preientar la respectiva ACTUALIZACIóN ANUAI, OE

LA DECLARAoóN IURADA DE tItGREs()t AcTtvos Y PAStvot por devengar un salario igual o

mayor a CUARENTA MIL LEMPIRAS (1.4O,{rO0.m} o que aún sin devengar d¡cha cant¡dad, manejen

o €ustod¡en, administGn o tengan a sus carSo b¡enes o fondos del €stado.

Asi m¡smo l¿ fecha máxima para presentar la Oeclaración lur¿da de 8ieñes 2025, er hasta el 30 de

ab.il del año 202S.

DuÉnte el pr€sent€ año, pueden hacer su Declaración lurada de B¡enes de lngresos, activos y

pasivos a trávés delt¡slema en lín.a, recordándoles que para el año 2025, te les creó a todos los

obli8ados un códi8o de usuar¡o personal para tener acceso al s¡stema, m¡smo que fue rem¡tido e

través de¡ correo electrónico que proporcionaron. Así m¡smo se hace saber que ex¡ste el S¡stema

de Auto Enrol¡mlento an lfnea, en el cual pueden lener acceso d¡rectamente desde la pag¡na web

del fribunal Superior de Cuentas o d¡rect¡r¡ente en siguiente link: Enl¡ce de Auto Cnrolemiento:

https//www.t5..8ob.hn8035/PreReg¡strosoJt.espx.; Enl.ce de S€g!¡m¡ento de Creac¡ón de

t sua.¡o: https://www.l5..gob.hn:8035/5ep¡ñ¡ento.asp¡

H¡ciendo la adverten(¡a de que la omisión de dicha obla8ación dará lugar a la impos¡ción de una

multa equivaleñte a CINCOMIL LEMPIRAS (l.s,mO.OOl O SUSPtxStÓN DELCARGO de acue.do con

lo establecido en la lay Orgán¡ca delTr¡bunal Super¡or de Cuentasy su Reglamenloy Rég¡ñen de

la Carrere de la Adm¡nistr¿ción Aduaner¡ de Honduras. lgual sanc¡óñ se impondrá e aquellos

obligados que no hay¿n cumpl¡do con su deber de presentar la Declaracaón Jur¿da de Bienes por

iñ8reso a¡carto po. priñérá vez o cesáción eñ su ca rgo, los cua les tienen 30 dias hábiles a partirde

cedó c¡vi6 Cub..n.m.nt.l. To¡E 1, P¡e3,13,14y15, soqlov.rd
,u.n 9.blo lr. r€ucig.lp¡. M.O.c-,Hmdu.óC.4.

DEr

FECHA: 04 de abril 2025.

m Y @ ww.odeonds..tó¡).hñAoduondeñob.lar<
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Siñ otro particul¿r,
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su fecha de ¡nSreso o ceie del ce rgo; así aomo ¿nu¿l¡zariu resp€ctivá Decl¿r¿ción Jurada de lngre9os

Aclivos y P¡sivos durañte p€riodos añteriores.

En consecuencia los Funcioñarios, Servidores y Trab¿jadores de Regiñenes Espec¡ales a nivel

Nac¡on¿l entretarán las oeclarac¡ones.lurad¿s de B¡enes em¡t¡das por el Tribunal Super¡o. de

Cueñt¿s, a tr¿vés de los Adm¡n¡stradores de Adu¿n¿s o los enlaces de la Gerencia N¿c¡onal de

Gestión Telento Humano y estos r€m¡t¡rlos a e5ta Gereñcia; los Funcion¿rios (as) Serv¡dores (a5) y

Trabejadores {as) as¡gn¿dos en elCentro Cív¡co Gubernamentaly personalde Regímeñes Especiales

zona central, abocarse a la Gereñcia NacionalGest¡ón defalento Hurnanocon elAbg.José Franc¡sco

Cru¡ Var8as, de la Secc¡ón de Coñc¡liac¡ones laborales o env¡arla escaneáda ¿ través del corrco
¡nst¡tucional ifcru¿@aduanas.eob.hn.

Po. lo antes erpuerlo d¡cha ¡nformec¡ón deberá ser reñ¡t¡da a ñás tardar el 05 de mavo 2025, ¿

la Ger€ nrh ,{ac¡onal d€ cest¡ón Talento Humano.

al

{,"'

f¡ Y @ ww.oduooolsob.hn

::P.:,:.

.trEñd.r¿<¡'Ú d. csñÚo C'v¡co cob.m.mñr¡r. ffrl, pis3,Bit. y )S, Bour*.rd
f ú.ñ p.blo lr. T.re¡a.lfr.. M.o.c..Hondqr6c.A.
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